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Para llevar a cabo la mencionada revisión se tomará como referencia 26221
los valores económicos que al 31 de diciembre de 1990 sirvieron de base
de cá)culo para 105 incrementos pactados para el presente Convenio.

Dicha revisión afectaría a todos los conceptos económicos de este
Convenio, excepción hecha del. precio de la antigüedad.

RESOLL'C/ON de 9 de octubre de 1991, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del texto de! Convenio Colectivo de la Empresa «Hidroeléc·
trü;a de Ca/alu/la. Sociedad Anánima),.

26220

26219 RIiSOLUCION de 29 de julio de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homolo8a~con el número
3.193 la gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, marca «Essilor», modelo 04.400.1, presen
tada por la Empresa· (<1ovi/, Sociedad Anónima», de
Pamplona¡ (Navarra) y que es importada de Fr~ncla.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17.?e mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 29), sobre homologaclOn de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictaQ.o
Resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente~

Pr"imero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec~
ción contra impactos, marca «EssiloT», modelo 04-4001, presentada por
la Empresa <<lovit, Sociedad Anónima» (con domicilio en .Pamplona
Navarra, calle Joaquín Beunza, números 16-18-20), que la Importa de
Francia donde es fabricada por la firma «Essilor Protecti!?fi)) (d?mici
liada eJ:1 Joinville le Poot-Francia), como gafa de montura tIpo Universal
para protec~ión contra impactos. clasificándose como de clase D po~ la
resistencia de Sus oculares frente a impactos y por su proteCCIón
adicional como 088.
. Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi
cación-de sur; oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D y
en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, I.a
siguienre inscripción: «M. T.-Ha mol. 3.193.-29-7-91.-Essl
lor/04-4001/088».

Lo que se hace público para %eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajado.res, y ~orma·
Tccnica Reglamentaria MT-l-6, de «Gafas de montura tipO unIversal
pafa protección eontra impactos», aprobada por Resolución de 14 de
Junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado) de 17 de agosto)...

< Madrid, 29' de julio de 1991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

RESOLUC10N de 29 de julio de '1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.201 la hofa de sC'guridad contra riesgos mecánicos, marca
(Segarra», modelo 5·22116, de clase 1, fabricada y presen
tada por la Empresa (dmepiel, Sociedad Anónima», de Val
de Uxó (Castcllón).

Instruido "'en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 «<Boletin Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Pritnero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
marca «Scgarra», modelo 5-2296. de clase 1, fabricada y presentada por
la Empresa «Imepiel. Sociedad Anónima» (con domicilio en ValI de
Ux.ó-CastclIón), carretera de Chilchcs, 4. como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos. de clase 1, grudo A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, clase
y grado llevará en sitio visible un sello malterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello adhesivo, con las
~dect.Jad.a.s condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
IOscnpCiOn: «M. T.-Horno!. 3.201.-29-7-91.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos. Clase 1. Grado A».

Lo que se hace público para %cncral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada. sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma
Técnica Reglament:.uia MT-5, de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial. del EstadO)) de 12 de febrero).

Madrid, 29 de julio de 1991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Hdiroeléctrica
de Cataluña, Sociedad Anónima»), que fue suscrito con fccha 28 de mayo
de 1991, de una parte, por el Comité Intercentros, en representación de
los trabajadores, y de otra, por la dirección de la Empresa, en
representación de la misma y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General. de Trabajo acueróa:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. .

~eglindo.-Disponer su publicación en el «BoleHn Oficial del Estado».

Madrid, 9 de octubre de 1991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROYINCIAL
DE "H1DROELECTRICA DE CATALUNA, S. A.»

CAPITULO I

Articulo 1'; AMBITO TERRITORIAL.- Rige este Co~wenio en los
centros de trabajo e instalaCiones de la E:r.;;resa Hidroe
léctRica de Catalu~a, S.A. radicados en las provincias a las
cuales se extiende o puede extenderse en el futuro .su
actividad.

Articulo 2'. AMBITO FUNCIONAL y PERSONAL.- El presente
Conver.io Colectivo reguiará 'las re-lacion.es de trabajo entre
Hidroeléctrica de Catalu~a, S.A. y lOS productores de
p'lantilla cuyas relaciones de trabajo vengan sometidas a la
Ordenanza de Trabajo de las Industrias de Producción,
Transformación, Transporte o Transmisión y Distribución de
Eneriia Eléctrica, de 30 de julio de 1970, quedando excluido
el personal directiv9.

Asimismo quedará excluido el régimen salarial del personAl
adscri ~a-¡ a la primera categoría de los grupos Técnic'o

Administrativo Jurídico Sanitario y Actividades Complemen
tarias, en aq~ellos casos en que e~tén encuadrados en la
polítiCa retributiva que vlene aplicando la Empresa a cste
personal.

Articulo 3'-. AMBITO TEMPORAL. -El presente Convenio tendrá
una duración de dos años, entrando en viger a efectos
económicos el 111 de enero de 1991 y mantendra su vigencia
hasta el 31 de diciembre de 1992. Este Convenlo se
considerará prorrogado de afio en MO si alguna de las
partes, mediante escrito fehaciente, no procede a su
denuncia' con tres meses de antelación a l,a fin~lización de
su vigeñcia. .

CAP I rULO I1

ArtlculoQ8.- Cemo responsable de la crgan~zación del
trabajo ante el .Estado, la Empresa adcptará la estruet"J
racIón de serVicios '1 funciones que en cada mcmento crea
conveniente, establecera los sistemas de racionalización
mecar.ización y automatización que estime oportunos, creará ~
suprimirá puestos de trabajo cuando sea necesario y lle'¡ara
a cabo el reajuste de plantillas con a:-reglo a :as
necesidades del servicio presentes y futuras, 5in que con
ello se perjudiquen los intereses económicos y
reglamentarios de prod~ctor.

Se trata~an previamente con los Representantes del personal,
los aspectos relacionados con acciones de reestructuraCl5n
que puedan llevar$e a cabo. En caso de desacuerdo la
Dirección se compromete a hacer todos los esfuerzos posibles
para que _se produzca el acuerdo. _


